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TIPO DE HUELGA
La Huelga General el 
día 8 de marzo de 2018, 
de 24 horas, será huelga 
laboral, de consumo, de 
cuidados y estudiantil.
El objetivo es parar la 
vida en toda su exten-
sión y visibilizar el papel 
protagonista que tiene la 
mujer en el engranaje de 
esa vida.

La huelga general se 
plantea como huelga 
laboral (convocando a 
toda la clase trabajado-
ra); huelga de cuidados 
(que evidencie la sobre-
carga e invisibilidad de 
los cuidados, la ausencia 
de corresponsabilidad en 
el trabajo doméstico y 
de cuidados y permita la 
visibilidad máxima de las 
mujeres);de consumo (la 
mejor herramienta para 
luchar contra el capitalis-
mo y potenciar la econo-
mía feminista que ponga 
la vida en el centro) y 
estudiantil (buscando el 
apoyo y convocatoria de 
los sindicatos y organiza-
ciones estudiantiles.

LA HUELGA LABORAL
1º  LA HUELGA LA-
BORAL AFECTARÁ a 
todos los trabajadores y 
trabajadoras, de todos 
los ámbitos sectoriales, 
públicos y privados, fun-
cionarios y funcionarias, 

al igual que a empresas 
y organismos encarga-
dos de servicios públicos, 
sin distinción alguna de 
situación laboral, sexo, 
edad o condición social 
y afectas a todas las per-
sonas trabajadoras (hom-
bres, mujeres,…) y en to-
dos los sector: empresa 
privada, empresa publica, 
administración publica. 
La huelga de es de 24 
horas (desde las 00 ho-
ras hasta las 24 horas del 
mismo día), Caso de EM-
PRESAS CON TURNOS, 
la huelga comenzará con 
la hora de entrada del 
turno de noche el día 7 de 
marzo y concluirá con la 
hora de salida del turno 
de tarde del día 8.

2º LA HUELGA ES LE-
GAL. Legalizada por la 
CGT y con un Comité de 
Huelga propio, tanto del 
ámbito de España como 
de Burgos, no puede ser 
causa de sanción ni re-
presalia alguna.

3º Las CONDUCTAS 
CONTRARIAS AL DE-
RECHO DE HUELGA, 
las que lo impidan o li-
miten, perturben u obs-
taculicen de cualquier 
manera, son contrarias 
al derecho. Pudiendo cas-
tigarse con penas de pri-
sión de hasta seis meses 
y multa de seis a doce 

meses a quienes median-
te engaño o abuso de 
situación de necesidad, 
impidieren o limitaren el 
derecho de huelga. 

4º  LOS PIQUETES IN-
FORMATIVOS SON 
LÍCITOS. El núcleo 

esencial del derecho de 
huelga incluye el dere-
cho a que estos piquetes 
desarrollen su labor de 
requerimiento pacífico a 
seguir la huelga.

5º  ES LÍCITA LA PRE-
SENCIA FÍSICA DE 
L@S TRABAJADOR@S 
HUELGUISTAS EN LOS 
CENTROS DE TRA-
BAJO EL DÍA DE LA 
HUELGA encaminada a 
la realización de reunio-
nes o asambleas. 

6º DESCUENTOS SALA-
RIALES POR LA PAR-
TICIPACIÓN EN LA 
HUELGA. No se deven-
gan las retribuciones co-
rrespondientes al tiempo 
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SIN NOSOTRAS EL MUNDO NO FUNCIONA
Únete a la lucha que somos muchas.

Denunciamos la mercantilización que nos explota. Se nos di-
ficulta doblemente a las mujeres el acceso al empleo. No 
queremos más empleo precario, temporal, jornadas parciales 
y horarios incompatibles con el trabajo de cuidados que se nos 
impone. Exigimos que se acabe con la brecha salarial, la des-
igualdad en las pensiones y el acoso sexual.

No pueden continuar las violencias machistas y del mercado, 
que nos tratan como objetos, que nos violan, acosan, mal-
tratan y asesinan. Ni instituciones que reproducen conductas 
machistas. Ni leyes que no garantizan el derecho a que todas 
las vidas sean sostenidas. Exigimos respeto social y que la 
Iglesia no se siga inmiscuyendo.

Queremos una escuela pública que reconozca nuestra diver-
sidad, como mujeres lesbianas, bisexuales, transexuales, inter-
sexuales, sin género, queers+. Derechos sexuales y reproduc-
tivos para todas. 

Es preciso que se eduque en la corresponsabilidad de los cui-
dados. No queremos ni soportamos más seguir siendo las 
únicas responsables invisibles de los cuidados de las perso-
nas dependientes.

Por una sanidad pública y de calidad que no trate como en-
fermedades la vida de las mujeres, su menstruación, sus em-
barazos, su menopausia.

Las mujeres nos declaramos insumisas de las fronteras que 
sostienen el racismo, los CIE, y las deportaciones de vidas.

Queremos que se nombren y se equipare el valor en todos los 
trabajos que sostienen nuestras vidas: el trabajo doméstico y de 
cuidados, en particular, el que realizan las mujeres esclaviza-
das en el régimen especial de empleadas de hogar.

en que hayan ejercido el 
derecho de huelga, sin 
que tenga, en ningún 
caso, carácter de sanción 
disciplinaria, ni afecte al 
régimen respectivo de 
sus prestaciones sociales. 
La fórmula para calcular 
el descuento es tomar 
como base la totalidad de 
las retribuciones íntegras 
anuales dividida entre 
la jornada anual y a su 
vez, este resultado por el 
número de horas que se 
tenga obligación de cum-
plir, de media, cada día. 

7º  SUSTITUCIÓN DE 
L@S HUELGUISTAS
No se puede sustituir a 
l@s trabajador@s huel-
guistas con personas 
ajenas a la dependencia 
respectiva ni con otras de 
la misma dependencia de 
igual o distinta categoría. 

8º LOS SERVICIOS MÍ-
NIMOS deberán ser co-
municados por escrito 
fehacientemente y de 
forma individual, en el 
que conste claramente la 
asignación a los servicios 
mínimos,  sin que puedan 
asignarse puestos de tra-
bajo o turnos diferentes. 

9º  No es legal y por ello 
NO ESTAS OBLIGAD@ 
A CONTESTAR CON 
ANTERIORIDAD SI VAS 
O NO A REALIZAR LA 
HUELGA.

10º La PARTICIPACIÓN 
ACTIVA EN LA HUEL-
GA GENERAL DEL 8 
DE MARZO es un com-
promiso que adquirimos 

desde que el Sindicato 
al cual pertenecemos, es 
convocante de la misma.

11º Aquell@s represen-
tantes de CGT libera-
d@s a tiempo completo 
por su empresa o admi-
nistración, presentarán 
una carta indicando que 
les sea descontado dicho 
día como participantes 
en la huelga, una copia 
de ella se colocará en los 
tablones de anuncios del 
centro de trabajo.

12º En dicho día NO SE 
HARÁ USO DEL CRÉ-
DITO DE HORAS SIN-
DICALES, sin excusa al-
guna. Si ya se hubieran 
solicitado se comunicará 
lo antes posible su renun-
cia.

13º EN NINGUNA CIR-
CUNSTANCIA SE PAC-
TARÁ, NI INDIVIDUAL, 
NI COLECTIVAMENTE, 
CON LA EMPRESA O 
ADMINISTRACIÓN, LA 
SUSTITUCIÓN DEL DÍA 
DE HUELGA por días de 
vacaciones, asuntos pro-
pios, cierre pactado del 
centro de trabajo, o cual-
quier otra medida que 
subvierta el sentido de la 
huelga. 

14º EL ESPACIO PRIVA-
DO EN ESTA HUELGA 
DEBE DE SER OCUPA-
DO POR LOS COMPA-
ÑEROS Y EL ESPACIO 
PÚBLICO POR LAS 
COMPAÑERAS.

Las mujeres y hombres 
de la CGT, no nos resig-

namos a la precariedad, 
la explotación, la exclu-
sión social, la injusticia 
social y la desigualdad 
TENEMOS LA RAZÓN 
Y DEBEMOS PONERLA 
EN VALOR EN LAS CA-
LLES Y EN LOS CEN-
TROS DE TRABAJO

Cualquier duda que ten-
gas, o problema que se 
presente, consultadlo a 
l@s delegad@s sindica-
les de CGT o al Comité 
de Huelga de CGT  en 
los teléfonos 947203472 o 
618642318 o en:
info@cgtburgos.org.

8 de Marzo de 2018
Día Internacional de la 
Mujer Trabajadora


